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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.3252/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, .Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 

a) Oficio PDM/046/1 AÑ0/2018, de dieciocho de diciembre de 
mil dieciocho. 

b) Oficio LIVLEG/CHPyCP/DIP.RME/0136/2019, de vei . rés de 
enero de dos mil diecinueve. 

Número de 
re istros 

3755 

Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.3513/2019 de Alfonso de Jesús otelo 6611 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

1 
Anexo en copia certifica~a: ~ 
Oficio SSLyP/DPLyP/AN01/D.P./0206/19, de veintic~ de enero de 
dos mil diecinueve. . 

, Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consej Jurídico del Poder 6822 
1 Eºecutivo del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas e~ la Oficina de Certif ación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. \\·., • ~ 

•1~VvV\ ~ 
Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedie~ ~ara los efectos legales a que haya lugar, los 

oficios y anexos del PresidenteYe la Mesa Directiva del Congreso de More los, a 

quien se tiene por prese~ con la personalidad que tiene reconocida en autos, 

mediante los cuales, en el ~mero, manifiesta que el Poder Legislativo de la entidad 

tiene imposibilidad legal y material para cumplir con la sentencia dictada en este 

asunto, en virtud de que: "[. . .] aprobaron un diverso dictamen de presupuesto de 

Egreso (sic) para el gobierno del Estado de More/os, para el ejercicio fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se 

dejó de observar lo requerido por el suscrito, es decir, se omitió contemplar el rubro 

o etiquetación de recursos necesarios, para el pago de las pensiones otorgadas 

por el Congreso del Estado de More/os a diversos trabajadores del Tribunal 

Superior de Justicia."; y, en el segundo, cumple el requerimiento formulado en 

proveído de diecisiete de enero del año en curso al informar que el Poder Ejecutivo 

estatal devolvió con observaciones al órgano legislativo local el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal de dos mil diecinueve. 
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Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien en HI segundo oficio de cuenta 

va dirigiclo al expediente de la controversia constitucional 277/2017, lo cierto es 

que de su contenido se advierten manifestaciones relacionadas con la 

controversia constitucional al rubro indicada; por tanto, se subsana el error en la 

cita del número de expediente indicado en el escrito de referencia conforme a la 

jurisprudencia de rubro siguientEl: "PROMOCIONES DE LAS PAf~TES. PARA 

SUBSANAR El. ERRO,R EN LA CITA DEL NÚMEJ~O DE EXPEDIENTE AL QUE SE 

DIRIGEN O l>E CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENT/FICAC/c'JN, EL 

JUZGADOR DEBE ATENDER A LO.S DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN . .1'1
1 

Asimismo, agréguese al expediente, para que surta. efectos legales, el escrito 

de cuenta del Consejero Jurídico cjel Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a 

quien se tiEme por prnsentado con la personalidad que tiene reconocida en autos, 

atendiendo HI requerimiento formulado en el citado proveído de once d13 enero de 

dos mil diecinueve, al manifestar que el Congreso de la entidad no ha emitido el 

Decreto corrnspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primerd~, 4E>, párrafo 

primero3
, y 504 de la Ley Reglamen1taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldúvar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carm1ina. Cortés 

Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucíonalídad de la :Subsecretarfa General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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;·~~~~3'laJJ. 312004 .Junspi-ud1:mc1a, Primera Sala, Novena Época Semanario Jud1c1al de la Federac1on y su Gacern, To1T\O X!X, marzo dd dos mi! C:éltor1.e ¡:agina 264. registro 

-·Articulo_ 11 El ac1or, 1:1 damanaado y, en su caso, el tercero inh.~resado dnberán comparecer a iu1cio po1 co11duGto (je los func1cm1r1os q.Je, en térrninm dt:: las normas que !os 
rigen, e:;ten facultaclos paia representarlos En to1jo caso, se presumira que quien comparezca a ¡u1c10 goza de ra reprnsentación legal y cuenta con fa e apa:1dad para hacerlo 
:oalvo PfUeba en contrario [ ] ' 

-· Artic ·Jo 46. ~as partes condonadas informarán Hn el pl~o otorgado por la sentencia, del cumpl1m1ento de la misma ;3/ PresidentH de la Suprema Corte ere Justic:ia de ia Nación 
quien r solvera 81 aquélla ha queaado debidamente cumplida [ ] - ' 
4 

Artíc lo ;SO. No podrá arcl11varse ningún expediente sm que quede cumplida Ja sentencia o se hubiere extinguido lá mr3tena de la a¡ecuc1ón 

LA 
2 

 
 
 
 
 




